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IX. R/?cursos

(En suplemento aparte"se publican, los anexos correspondientes.)
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ORDEN de 13 de octubre de 1992 por la que se convoca
concurso de traslados en el Cuerpo de Maestros para la
provisión de puestos de trabajo en los Centros Públicos
de Preescolar. Educación General Básica y Educación Espe
cial de la Comunidad Autónoma de Andaluda.
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Confonne a lo previsto en el Real Decreto 895/1,.89, de i4 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 20). y en la nueva redacción
dada al mismo en el Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre
(<<Boletin Oficial del Estado_ del 22), para cubrir en propiedad los
puestos de trablúo vacantes existentes en los Centros Públicos de Prees
colar, Educación General Básica y Educación Especial de la Comunidad
Autónoma de Andalucia. debe oonvocarse el concurso de traslados
en el Cuerpo de Maestros regulado de acuerdo con el articulo S.odel
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (<<Boletin OfIcial del Esta
do_ del 22). Por ello y de conformidad con la Orden de 7 de octubre
de 1992 (<<Boletín OficIal del Estado- del 9). por la que se establecen
normas procedimentales aplicables a todos los concursos de traslados
del Cuerpo de Maestros. esta Consejeria de Educación y Ciencia ha
dispuesto anunciar las siguientes convocatorias:

Los distintos tipos' de convocatorias y su orden de prelación serán
como sigue:

1. Convocatoria para readscripción en el Centro docente.
ll. Convocatoria para que los Maestros que se encuentren como

prendidos en el supuesto a que alude la disposición transitoria undécima
del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. Y en la nueva redacción
dada al núsmo en el Real Decreto 1664/199 t. de 8 de noviembre
(_Boletín OfIcial del Estado» del 22), puedan solicitar puestos de traba,jo
para los que estuvieran habilitados dentro de la zona a que pertenece
el Centro del que son defInitivos.

nI. Convocatoria para los Maestros que se' encuentren en algunos
de los supuestos a que aluden eJ articulo 18; las disposiciones transitorias
primera a quin~ ambas inclusive. del Real Decreto. 89511989. de 14
de julio; y la modificación efectuada por el Real Decreto 16641 i 99 1,
de 8 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 22), puedan ejercer
el derecho a obtener destino en una localidad o zona determinada.

IV. Convocatoria del concurso general de traslados previsto en
el articulo tercero del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, según
la redacción dada al mismo por el Real Decreto 166411991, de 8
de noviembre (.Boletin Oficial dei Estado» del 22), para la provisión
de puestos de trabajo por Centros y especialidades.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Lo que digo para su conocimiento y efectos.
Santiago. 15 de octubre de 1992.-EI Consejero, Juan Piñeiro

P~uy.

Trigéiima octava.-Conua esta Orden podrá interponerse recurso
de reposición ante esta Consejeria. previo al contencioso-administrativo,
de acuerdo con el contenido del articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. dentro del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la- fecha de su publicación en el «Diario Oficial de
Galicia.>.

tes que corresponda según lo dispuesto en el articulo 7.° del Real
Decreto 895/1989. de 14 dejutio; en la nueva redacción dada al mismo
por el Real Decreto 1664/1991. se adjudicarán provisionalmente los
destinos. concediéndose un plazo _para reclamadones y desestimientos.
y,. por último, se elevarán a definitivos los nombramientos, resolviéndose
aquellos por la misma resolución. que sen\. objeto de publicación en
el «Diario Ofidal de -Galicia», y por la que se entenderán notificados
a todos los efectos los concursantes a quienes las mismas afecten.

Trigésima sexta-Los destinos adjudicados en la resolución dermitiva
de las convocatorias serán irrenunciables.

Trigésima séptima.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá
lugar el día 1 de septiembre de 1993, cesando en el de procedencia
el último dia de asosto.
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VIn. Publicación de vacantes. aqjudicaclón de destinos y toma
de posesión -

Trig6sima quinta.-Por la Dirección General de Educación Bási"ca
se resolverán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que
por estas convocatorias se dispone; se ordenará la publicación de vacan·

conforme previenen los números 1 y 2 del articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Los -.. podr8ri exigir recibo de la p......raci6n de las iris
tancias. siempre que la entrega se haga personalmente.

Si la solicitud no reuniera lo datos que seJiala· el articulo 69 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. se requerirá al soIicitanie para
que. en un plazo de diez días. subsane la falta o acompañe Jos docu
mentos preceptivos. con apercibimiento de que sí así no lo hiciese
se archivará -sin más trámite. Se excluyen de esta ,nonna los datos
referidos a códigos de zona. localidad o Centro.

En estós-casos. las peticiones de tales concursantes se tramitarán
por las Deleeaciones Provinciales como las de loa demás. haciendo
constaren Ja cabeza. de la petición el defecto a subsanary la drcunstancia
del requerimiento al interesado, correspondiendo a la Dirección General
de Educaei6n Básica la medida de an:hivar, sin más tnlmite, las peti
ciones que no se -hubiesen subsanado. a cuyo efecto la respectiva Dele
¡ación Provincial oficiará sobre tal extremo a la Dirección General

TriPsima prlmera.,..con respecto a las peticiones de aquello. Maes
tros que cumplíeron alguno de los requisitos es¡ieclficos del articulo
17, con posterioridad a la finaIizaei6n del plazo previsto en la Orden
de 8 de mayo de 1991 (.Diario 0ficlaI de Gallcia> del 24), las Dele
gaciones constitUir8n una comisión con la 9Oftlposición señalada en
el punto octavo de dicha Orden. a efectos de Analizar la documentación
aportada y proponer; en su caso, al De\egadn provinciaI la Cllienlli60
de la oportuna certlficacl6n de habiliraci6n. En tal caso se dará tnlmite
a la petición PN'll el concurso por lo que respecta a laJa nueva/s espe-
ciaIidadIes reconocida/s. .

JauaI procedimiento se seguirá con las solicitudes de los Maestros
a que alude el último párrafo de la nonna vigesima sexta de esta.
~ a las convocatorias.

Tri¡¡ésima ~da.--Las De\epcicnes Provinciales, una ... reali
zados los t:nUnites oportunos. expondrán en el tablón de anuncios las
siguientes relaciones;

-.) RcJaci6n de participantes en la convocatoria para movilidad
de 105 Maestros defInitivQS en el Centro. ordenados alfabeticamente
por localidades y. dentro de cada uno de~ por Centro. Los solt
citantes de cada Centro se ordenarán, asimismo, por el supuesto que
participan considerando conjuntamente los supuestos 1 y 2. En esta .
relación se expresará la antigüedad del Maestro como dermitivo en
el Centro. los aftos de servicios como fimcionario de carrera y los
DtunCl'OS de Registro de Personal o de JJ.sta. en su caso.

,b) Relación de participantes en la convocatoria para movilidad
a zona (transitoria undécima). ordenadas PQr zonas. Dentro de cada
zona se consignarán sus participantes ordenados por las prioridades
que detenninan los articulos 21 al 27 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, y en su nueva redacción dada por el Real Decreto
1664/1991.

e) Relación de los participantes en la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente, ordenados por grupos según la prioridad
señalada en la norma primera, en concordancia con la sexta, de la base 1
de dicha convocatoria. En esta relación se hará mención expresa de la
puntuación que, según los conceptos del baremo,. corresponda a cada
uno de los participantes; y

d) Relación de los participantes en el concurso, con expresión
de la J)Wltuación que les corresponde por cada uno de los conceptos
del baremo. .

Asimismo harán públicas las peticiones .que hubiesen sido recha-
zadas. .

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho dJas naturales
para rec:lamaciones.

Trigésima. tercera.-Terminado el citado plazo,las Delegaciones Pro
vinctales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que
hubiere Iupr.

Contra esa exposición no cabe reclamación y .habrá de esperarse
a que la Dirección General de Educación Básica haga pública la ceso
lución provisional en el «DiarioOflcial de Galicia» de las convocatorias
y establezca el correspondiente plazo de reclamaciones.

Las Delegaciones Provinciales remitirán a la Dirección General de
EduC8,ci6n Básica las peticiones de los soücitantes ordenadas alfabé~
ticamente por apellidos.

Trigésima cuarta.-Las Delegaciones Provinciales retÍlitirán una rela
ción de los Maestros que estando obligados a participar en el concurso
no lo hubieran efectuado, especificando situación. causa y, en su caso,
puntuación que les correspondería de haber solicitado. De estos Maes
tros fonnularán un impreso de solicitud para cada uno en que se con
signarán todos los datos que se señalan para los que han presentado
solicitud. sin consignar vacantes solicitadas y con· el sello de la Dele
gación en el lugar de la fIrma.

....
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J. Convocatoria para la readscripción en el ,Centro.

Participantes: Se regirá por las siguientes bases:

Uno,-"Podrán participar en esta convocatoria los Maestros que se
encuentren en las siguientes situaciones:

a) ~ I...os Maestros con destino defInitivo en un Centro afectado
por la supresión o modificación del puesto de trabajo que venían desem
peñando. debido a los reajustes de plantillas efectuados por las Ordenes
de esta Consejeria de Edócaclón Y Ciencia de 20 de junio de 1991
('8oletiJ¡ Oficial de la Junta de Andalucla. de 2 de julio): de 25 de
julio de 1991 (eBoletin Oficial de la Junta de Andalucía_ del 13 de
agosto). y la de 24 de junio de 1992 (eBoIetin Oficial de la Junta
de Andaluciall de 9 de julio).

b) Los Maestros adscritos a un puesto para el que no están habi
litados según lo dispuesto en el articulo 1? del Real Decreto 895/1989.
de 14 de julio. .

e) Los Maestros adscritos a puesto para el que están habilitados
y en el que quedaron. adscritos por la Orden de 1 de mayo de 1990
(.Boletln Oficial de la Junta de Andalucta. del 151 con las excepciones
previstas en el párrago segundo del punto primero de dicha Orden.
y no se readscribíeron por la Orden de 20 de junio _de 1991 (eBoletiil
Oficial de la Junta de Andalucia» del 2 de julio). ni por la Orden
de 24 de junio de 1992 (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
del 9 dejulio).

Dos.-Quedan excluidos de la participación en esta convocatoria
aquellos Maestros que. con posterioridad a la pérdida del puesto de
trabajo, o a la adscripción convocada por la Orden citada en el apartado
e) de la base anterior. obtuvieron otro destino defmitivo por cualquiera
de los sistemas de provisión establecidos.

Prioridades:

Tres.-La prioridad en la adjudicación de las vaeantes vendrá dada
por el orden de prelación establecido en la base uno. Dentro de cada
grupo, prevalecerá la antigüedad como propietario definitivo en el Cen·
!ro en el que solicita. En caso de empate. por la antigüedad en el
Cuerpo como funcionario de carrera. De persistir el empate. por el
menor número de Registro de Personal odeorden de lista. Los Pro
fesores que tienen el destino en un Centro por desdoble o traslado
total o parcial de otro. contarán a efectos de anti¡üedad como propietario
defmitivo en el mismo. la referida a su Ccotro de origen.

Cuatro.-Las vacantes para adjudicación en esta convocatoria !eran
las existentes en el Centro. que se harán pUblicas antes de la resolución
del concurso. 8 las que se incrementarán las resultas producidas en
la propia resolución, siempre· y cuando tengan prev;sto su funciona
miento en la planificación csco1ar.

Solicitudes:

Cinco.~Maestros que paJ1ici¡lon en""oonvoe:atoria de readscripclón
deberán aoompañar al modelo de-.,¡ conforme al anexo 1, los SÍ8lJlellteS
anexos según comosponda:

Anexo ll, Para los procedentes de unidades suprimidas.
Anexo ID: Para los Maestros adscritos a un puesto en el que no

tienen la habilitación correspondiente y para los que estando habilitados
quedaron adSCritOs 8 un puestO en la convocatoria regulada por. la
Orden de 1 de mayo de 1990 (,801et1n Oficial de la Junta de Andalucla>
del 15).

Los Maestros que participan por esta convocatoria de readscripciÓD
deberán reJJenar en la instanciad apartado A) de peticiones con lás
especialidades que desean. siempre que estén habilitados por las mismas.

Seis.-Los Maestros que obtengan puesto de tratNVo tras la resolución
de esta convocatoria de readscripcibn. conservarán la antigüedad que
tuvieran en el Centro. Se anulanUt automaticamente sus peticiones
de -las restantes convocatorias. de las establecidas en esta Orden en
que hubieran participado y dccaeran·en su derecho por esta .modalidad
de tonvoeatoria en futuroicon~

11. Convocatoria para que los Maestros que se encuentren com
prendidos en el supuesto a que alude la disposición transitoria undécima
del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio, y en la nueva redacción dada
al mismo por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre. puedan
solicitar puestos de trabajo para los que estuvieran habilitados dentro de
la lona a que pertenece el Centro del que son definitivos.

Participantes: Se regirán por Jassiguientes bases:

Siete.-Las vacantes a proveer en esta convocatoria serán las resul
tantes de la adjudicación de la convocatoria de readscripci6n en los
Centros de una misma zona, que se anunciarán antes de la resolución
del concurso. a las que se incremantarán·lás resultas que se produzcan
en todo el proceso de resolución.

Ocho.-Podrán participar en esta convocatoria los Maestros que
resultaron adscritos a puestOS de trablijo para el que no están habilitados.

en la convocatoria de adscripción regulada por la Orden de la Consejeria
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucia de l de mayo de
1990 (,801_ Oficial de la Junta de Andaluc1a> del 1S).

Nueve.-Quedan excluidos de la participación en esta convocatoria
los Maestros que ha}'aD obtenido destino definitivo. en cualquiera de
los concursos convocados con posterioridad· a la.Orden citada en la
base anterior.

Prioridades:

Diez.-Las prioridades en la adjudicación vendrán dadas por la apli
cación del baremo establecido en los articules 21 y 22 del Real Decreto
895/1989. de 14 dejulio.

Once.-La obtención de destino en esta convocatoria no se con
tabilizará como cambio de Centro a los efectos de la baremación prevista
en los apartados a) y b) de los articulos 21 Y 22 del citado Real.
Decreto. A quienes obtengan destino se les anulárán automáticamente
las peticiones de las siguientes convocatorias. de las establecidas en
esla Orden en que hubieran participado y decaerán en su derecho
pano futuros COI1C1U>OS.

. Solicitudel:

Doce.-Los MaestI'Ó$ qÚe participan en esta convocatoria. sólo
podrán solicitar puestos de trabajo de los restaIltes Centros de su zona
para los que estén habilitados para su desempeño. ya que si desean
la readscripciQn en su Centro deberán participar también en la con
vocatoria 1. reseñada anteriormente.

Trece.-A la instancia a que alude el anexo 'l. deberán acompañar el
modelo del anexo UI en que se cenifica su condición de adscrito a
puesto para el que no están habiJiiados.

111. Convocatoria para que los Maestros que se encuentren en
alguno de los supuestos a que alude el artículo 18 y disposiciones
transitorias primera a quinta. ambas inclusive, del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio., yen la nueva redacción dada al mismo por el
Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre•. puedan ejercer el derecho
a obtener destino en una localidad o lona determinada.

Participantes: Se re¡ira por las sipñentes bases:

Catorce.-Podrán participar en esta convocatoria y tendrán derecho
preferente por una sola va: y con ocasión dI!" vacante, a obtener destino
en una locaIldad determinada, los Maestros que encontrándose en algu
no de los supuestos que se indican, reúnan las condiciones que también
se establecenn. y por el orden de .prel8ción en que los mismos van
relacionados:

a) Los que en virtud de nsoluci6n adininístrativa firme. tengan
reconocido el derecho a obtener destino en una localidad o recuperarlo
donde antes lo desempeñabBn..

b) Los. Maestros a quienes se les hubiera suprimido el puesto
• de trabajo que desempei'1aban con carécter definitivo -en la misma l~.

lidad. Entle los casos de supresión lOcom~el de transfonnBCl6n
del puesto de trabalo cuando el liluIar no "'úna los requisUos exigi<los
en el articulo 1"'para el desempeño del mismo. -

e) LoS Maestros de los Centros Públicos españoles en el extral\iero
que cesen en los mismos por transeUr50 del tiempo para el que fueron
~Kri~.# . - ~

d) Los Maestros que _<los los periodos de tres o seis
años de adscripción a la funci6n de inspección educativa, deban incor
porane al puestO correspondiente de su Cuerpo.

e) Los Maestros que con p6rdida de la plaza docente que desem
peñaban con canlcter defmili'ió. puaron a desempeñar otro puesto
en la Administración. manteniendo su situacOOn de .servicio activo en
el Cuerpo de Maestros, Y siempre que hayan estado en este último
puesto.

f) Los excedentes fomJaOl.
g) Los suspensos una vez cumplida la sanción..
h) Los Maestros en situaci6n de excedencia para el cuidado de

hijos p",vista en el artlculo 29.4 de la Ley 3011984. de 2 de agosto.
según la redacci6n dada a la misma por la Ley 311989. de 3 de marzo.
en el supuesto de la pérdida del puesto de trabajo por transeuno del
tiempo que señala dicho precepto.

i) Los Maestros excedentes valwitarios 4e la localidad. de los
apartados a) y e). del artlculo 29.3 de la Ley 3011984. de 2 de agosto.
por este orden. En ambos casos dicha preferencia DO será de aplicación
hasta tanto hayan cumplido dos años en tal situación.

Quince.-Serán condiciones previas en todos los supuestos anteriores.
para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino a localidad o zona se fundamente
en nombramiento realizado directamente para la misma, mediante pro-
cedimiento nonnal de provisión. .

b) Que exista puesto de trabalo wcante o _ en la localidad
o zona de que. se trate. siempre ·que se estuviese legitimado para su
desempeño.
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Dicciséis.-Los Maestros: a que se refiere el articulo 18, excepto
los comprendidos en los apartados h) e O, si desean hacer uso de
este derecho preferente. y has1a _ alcancen el mismo deberán acudir
a todas las convocatorias que. a. estos efectos Y simultáneamente a
las del concurso. realice la Consejerla, de _ Y Cieneiade la
Juntado Andalucía. pues, en caso contrario•.de existir vaeante,Q resulta
al que hubieran podido tener -acceso. se,.les considerará decaídos, de
su.derecho.

Todo cUo sin perjuicio de lo que. con referencia a estos Maestros
se dispone -en el resto del articulado del Real Decreto.

Diecisiete.-También podrán hacer uso de este derecho preferente
a obtener destino en una localidad determinada,. lOs Maestros com
prendidos en algunos de los supuestos a que se refieren las disposiciones
transitorias primera a quinta.- ambas inclusive. del Real Decreto
89511989•.de 14deju\io.

D1eciocho.-Este derecho según se dispone en las mencionadas tran
sitorias. seej~ de la siguiente fo~

Los com¡mndidos en la transitoria primera. segunda, tercera Y quin
da. que obtuvieron el destino del que les dimana el derecho en unidades
de Prees<olar o Educación Especial, 10 ejercerán para puestOS de iguales
caracteristicas.

Los Maestros de esas mismas transitorias que obtuvieron el destino
del que se les dimana el derecho en 'unidades-de Educación General
Básica. 10 ejercerán para puestOS de Ciclos Inicial y Medio. o. en
su <:aso, de contar con al¡unaa de las habilitacion.. requeridas en
los números 3 al 13. ambos inclusive, del artlcuIo 17 del Real Decreto
89511989. de 14 de julio. Y en la ·nueva redaccil>n dada al mismo
en el Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre (<BoIetln Oficial
del Estado. del 22). para puestos de Filo\oala: Lensua Castellana. de
Matemáticall y Ciencias de la Naturaleza· o de Oienciu Soclal...

Los comprendidos en la transitoria cuarta, ejercerán el derecho
para puestoS de trabajo de los Ciclos Inicial y Medio' o en caso de
contar con las habilitaciones a que se alude en el pámúo anterior
a puestos de FI1o\ogla, de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza
o de Ciencias SOciales. Asimismo lo podrán ejercer los Profesores
que obtuvieron destino definitivo como Educadores de OCio- en Resi~

dencias Escotares. en cumplimiento de la disposi<ión adicional primera
de la Orden de esta Consejcria de Educación y Ciencia de 13 de
mayo de 1988 (.Boletln Oficial de la Junta de Andalucla> del 27).

Diecinueve.-Dcntro de las preferencias establecidas en la base cator
ce, a ~ Maestros a Q.ue se refieren las transitorias anteriores. ~n
incluidos como grupo independiente después de aquellos a que alude
el grupo e) del mismo.

Prioridades:

Veinte.-La prioridad en la obtención de destino, vendrá dada por
el supuesto en que se encuentren comprendJdos. según el orden de
prelación que va relacionado en la base catorce en concordancia con
la base anterior.

Cuando existan varios Maestros dentro del mismo apartado, la prio-.
ridad entre ellos se determinará por la. mayor puntuación derivada
del baremo de los artlcuIos 21 al 27 del Real Decreto 89511989, de
14 de julio.

Veintiuno.-Los Maestros Q"..::.e se hall~ ~ cualquiera de los Apar~

tadosde la base catorce de la presente Orden de convocatoria, podrán
ejercitar este derecho en cualquiera de las localidades comprendidas
en el ámbito de la zona. en el orden de prelación de localidades y
especialidades que el solicitante determine.

Veintidós.-Los Maestros que participen en esta con~toria. de
obtener destino por la misma se les reservará localidad y especialidad.
previamente, a la resolución del concurso. El destino en Centro concreto
se les adjudicará en conCUITeJlcia con los participantes en el con~urso
general determiru\ndose las prioridades de acuerdo con el baremo esta~

blecido en los articulos 21 a 27 del Real Decreto 89511989. de 14
de julio. De obtener destino por esta convocatoria se anularán las
restantes peticiones.

Soliéitudea:
Veintitrés.-Los Maestros que participen por esta convOcatoria del

Derecho Preferente, deberán acompa:i\ar al modelo dé instancia con
forme al anexo l. documentación acreditativa que justifique este derecho.

Los que ejerzan .el derecho a localidad deberán relacionar por orden
de preferencia todos los Centros de la misma pues de no ser asi y
de existir alguna vacante en a1gUn Centro de los no relacionados. se
le adjudicará de oficio.

Si participa por el derecho a zona, deberá relacionar todas las loca~
lidades de la misma o la totalidad de los Centros por bloques de
localidades. De no ser así y de, existir alguna vacante en Centro no
relacionado, se le a<ljudicará de ofICio.

. Los Maestros que obtuvieron destino definitivo en concursos gene
rales de traslados anteriores ai regulado por el Real Decreto 895/1989.
de 14 de julio en Centros comprendidos en zonas de actuación educativa
preferente. clasificados posteriormente de forma temporal como Centros
con puestos de carácter singular. mantendrán sus derechos sobre la

zona a la que pertenecen los restantes Centros de la misma localidad
a los efectos del derecho preferente establecido en el artículo 18 del
cilado Real Decreto.

En ambos supuestos de localidad y zona. las peticiones de. esta
convocatoria deberán nevar la indicación D. P. (Derecho Preferente).
en las dos casillas correspondientes a la especiali~.

IV. Convocatoria del concurso general de traslados previsto en el
articulo 3.° del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, según la redacción
dada al mismo por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre
(<<Boletin Oficial del Estado» del 22).

Participantes;

Se rq¡irá por las siguientes bases: ,
Veintieuatro.-Podrán participar en la convocatoria los funcionarios

de carrera del Cuerpo de -Maestros que se encuentren en cualquier
situación adntinístrativa, excepto los suspensos. mientras permanezcan
en dicha situación. .

LoS Maestros que desempeñen destino con carácter defmitivo, si
a la 'finalización del presente curso escolar han transcurrido. al menos,
dos años desde la toma ele posesión del último destino, sea en puesto
de régimen Ordinario de provisión o de caráCler singular.

Los dos años de destjIio temporal necesarios para consolidar destino
definitivo en algunas especialidades en el anterior sistema de concurso
de traslados. tendrán la consideración de defInitivos a los efectos pre
vistos en el párrafo anterior.

Los excedentes voluntarios. si reUnen las codiciones para el reingreso
en el servicio activo.

Veinticinco.-Están obligados a participar en este concurso todos
los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que carezcan de
destino definitivo a consecuencia de:

l. Resolución fume de expediente disciplinario.
2. Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
3._ Supresión del puesto de tra~que desempeñaban con carácter

defmitiVó. .. r.

4. Reingreso con destino provisional.
S. Excedencia forzosa.
6. Suspensión de funciones. una vez cumplida la sanción.
7. Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto

de tl'abYo que desempeñaban con carácter defmitivo.

Veintiséis.-Asimismo. están obligados a participar en el concurso
todos losfuncíonarios de carrera del Cuerpo de Maestros que. estando
en servicio activo, nunca han obtenido destino defmitivo.

Veintisicte.-Los Maestros comprendidos en los supuestos a que
aluden los apartados· 1 Y 4 de la base veinticinco y 'los referidos en
la base veintiséis que no participen en el ·COfiCUrso o que no obtengan
destino de· los ·solicitados. serán destinadós de existir vacante por la
Consejeria dc Educación y Ciencia a puesto de Centro- de la Comunidad
Autónoma -de AnWtIucía. en la-que prestan servicios con carácter pro
visionaL siempre que cumplan los requiSitos exigibles para su desem~

peño-
Vmtiocho.-Los Maestros con destino ~sional como consecuen·

cia decwu.,limiento de sentencia o resoluetón de recurso. o de supresión
del pUesto de trabajo del que eran titulares. de no· participar en el
primer concurso que se. convoque a partir de producl(se la causa que
motivó la pérdida de su destino definitivo. serán destinados libremente
por la Cosejería de Educación y Ciencia en la fonna en que se indica
en la base anterior. .

Aquellos que cumpliendo con la obligación de concursar no obtu
vierail destino de los solicitados en las tres primeras convocatorias
serán. asimismo, destinadQs libremente por la Consejeria de Educación
y Ciencia en la foona antes dicha..

Veintinueve.-Los procedentes de la situación de excedencía-forzosa,
en el caso de no participar en el concurso, serán declarados cn la
situación de excedencia. vóluntaria, contemplada en el apartado 3.c
del articulo 29 de la Ley 30/1984. de Medidas para la Reforma de
la FunQón PUblica. .'

De participar y no alcanzar destino de .los solicitados en las tres
primcras convocatorias, serán destinados libremente por la Consejería
de Educación y Ciencia, siguiendo el procedimiento írtdícado en la
base veintisiete.

Treinta.-Los Maestros·comprcndidos en el supuesto contemplado
en el apartado 6 de la base veinticinco. de no participar en el concurso,
serán declarados en la situación de· excedencia voluntaria por interés
particular.

De participar Y no alcanzar destino. de los solicitados. .serán des·
tinados libremente por la Conse.ieria dc Educacióny Ciencia en la forma
que se expresa anteriormente.

Treinta y uno.-En todo caso. no procederá. la adjudicación de oficio•
conforme a las normas anteriores,. cuando los Profesores hubieran obte
nido destino definitivo en concursos o ptOceóímientos de provisión
a puestos no comprendidos en el ámbito del Real Decreto 89511989.
de 14 de julio.
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Treinta y dos.-Además de Jos requisitos reseñados anteriormente.
para poder solicitar puestos de:

Educación Preescolar.
Educación Especial: Pedagogia_Terapéutica.
Educación EsPecial: Audición y Lenguaje.
Educación General Básica: Ciclos Inicial y Medio.
Educación General Básica: Filología, Lengua Castellana e Inglés.
Educación GeneralBasica: Fdologla, Lengua Castellana y Francés.
Educación General BásJes; FIlología. Lengua Castellana.
Educación General Básica; Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza.
Educación General Básica: Cencias Sociales.
Educación General Básica: Educación Fisica.
Educación Primaria: Educación Musiclal

Se requiere estar habilitado para el desempeño de los mismos. según
lo estalecido en el artículo 17 del Real Decrto 895/1989. de 14 de
julio. y en la nueva redacciól! dada al mismo_por el keal Decreto

1664/1991. de g de noviembre (.:Boletín Oficial del Estado» del 22).
Yen la Orden de 30 de septiembre de 1992.

No obstante. los Maestros que hayan participado en la convocatoria
de nUevas habilitaciones (Orden de 30 de septiembre de 1992), deberán
acompañar a la instancia, conf~e al modelo de anexo 1, el modelo
de anexo N. Estos Maestros podrán solicitar puestos de tra~o vacantes
de esas especialidades aún no reconocidas. teniendo -en cuenta Que
en caso de no ser habilitadas, quedarán anuladas de oficio dichas
peticiones.

Teniendo en cuenta que" el plazo de presentación de solicitudes
de nuevas habilitaciones según la Orden citada es indefmido. únicamente
tendrán validez para este concurso 92·93 aquellas que se presenten
en el plazo a que hace" referencia la base cuarenta y siete de esta
Orden de convocatoria.

Treinta y tres.-El orden de prioridad en la adjudicación de los
puestos de trabajo dentro de cada especllidad vendrá dado por la pun
tuación obtenida segUn el siguiente baremo:

Baremo

Certificado de servicios expedido por la Del..
sación Provincia1

Certificado de Servicios expedido por la Del~
sación Provincial.'

Certificado de servicios expedido por la DeJe..
sación Provinc:ial.

Cc?Pia compulsada del documento" acreditativo.

,,

a)

b)

El tiempo de permanencia ininterrumpida como funcionario de carrera con destino defi
nitivo en el C~tro desde el que se participa.

Por el primero. segundo y tercer años: Un punto por año.
Por el cuarto afta; Dos puntos. - .
Por el quinto afto: Tres puntos.
Por el sexto. séptimo. octavo, noveno y décimo alias: Cuatro puntos por año.
Por el undécimo y s:i¡uientes años: Dos puntos por año.
Para los Maestros"" con destino en puestos docentes de carácter singular. la puntuación
de este apartado vendrá dada por el tiempo de permaneneia ininterrumpida en el puesto
desde el que se solicita.
Para los Maestros en «adscripción temporal» a Centros públicos españoles en el extranjero
o a la función de inspección educativa. la puntuación de este apartado vendrá dada
por.el tiempO de permanencia ininterrumpida en díeha adscripción.

El tiempo de pennanencia con destino definitivo en el Centro o puesto singular desde
el que se solicita cuando hayan sido clasificados como de especial dificultad por tratarse
de dificil desempeño o de zona de actuación educativa preferente.

No se computará a estos efectos el tiempo que se ha permanecido fuera del Centro
en situación de servicios especiales. en comisión de semeias y en licencia de estudios.
Los semcios por este apartado comenzanU1 a computarse confonne prevé la disposición
final primera del Real Decreto 895/1989. de 14 de jUlio•• partir del curso 1990/199l.
A estos efectos, se entenderán COlnO'de dificil desempeño los puestos de trab<\IO relacionados
en la base treinta y nueve de la presente convocatoria
Por el primero,-segundo y tercer alios: 0.50 puntos por año.
Por el cuarto afio: Un punto.
Por el quinto afio: 1.50 puntos.
Por el sexto. séptimo. octavo.,noveno y décimo años: Dos puntos por año.
Por el undécimo y siguientes años: Un punto porafto.

El tiempo transcurrido en situación de provisionalidad por los funcionarios de carrera
que nunca han obtenido destino definitivo.

Un punto por año hasta que obten¡an la propiedad defmitlva.
Los servicios de esta clase prestados en Centros o puestos clasificados de especial dificultad
por tratarse de dificil desempeño. o de zona de aetuaa6n 'educativa preferente. darán
derecho. ~emás. a la puntuación establecida en el apartado b) de este baremo.

d) Lgs años de servicio activo como' funcionario de carrera en el Cuerpo de Maestros:
Un punto por cada afta de servicio.
Q.u'sos de perfeccionamiento organizados por las Administraciones Públicas educativas
competentes y por la asistencia a cursos.de F0nnaci6n Permanente del Profesorado (en-
tendidos en sus distintas modalidades: Grupos de trabtijo. seminarios. grupos de formación
en Centros. cursillos), convocados por las Administraciones Públicas con competencias
educativas y Organismos dependientes o las Univenidadcs:

De veinte a cincuenta horas: 0.25 puntos.
De cincuenta y una a cien horas: O.SO puntos.
Más de cien horas: Un punto.

y por participar en calidad de ponente. profesor. o dirigir. coordinar o tutorar cursos
de Fonnaci6n Permanente (entendidos como se señala en el punto anterior); convocados
por los 6rganos centrales o periféricos de las .Administraciones con competencias"educativas
o por las Universidades:

De cinco a diez horas: 0.25 puntos.
De once a treinta horas: 0.50 puntos.
Más de treinta horas: Un punto.

Nota: Por ~€: apanado e) se pueden otorgar hasta un m8ximo de dos puntos.

e)

e)
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Las titulaciones' a<;adémicas distintas a las alegadas para el .ingreso en el Cuerpo:

1. Por el título de Diplomado Universitario. o por haber superado los tres primeros
cursos de licenCiatura: Un punto.

2. Por el titulo de Ucenciado: 1.50 puntos.
3. Por el titulo de Doctor: Dos puntos. .
N_ Por este apaÍ1ado se pueden otorgar hasta un máximo de dos puntos.
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Fotocopia compulsada del titulo o resguardouti
lizado para el ingreso al Cuerpo y fotocopia
compulsada del titulo o resguardo o fotocopia
compulsada del certiilcado de notas de los tres
primeros cursos de la titulación alegada como _
mérito.

En ningún caso se contemplarán los cursos de
adaptación y de convalidación a los efectos
de baremación de diplomatura o de los tres
primeros cursos de licenciatura.

Tntinta Y cuano.-En los apartados a) y b). las fracciones del año
se computarán de la siguiente fonna: Fracci6n de seis meses o superior,
oomO'un año completo. Fracción inferior a seis meses no se computan.

En los aJ)8rtados e) y. d) las fracciones de año se computarán a
razón de 0,0833 puntos por c:ada mes completo.

Treinta y cinco.-A los fmes de determinar los servicios a que se
refieren los conceptos a) y b) del art1culo 21 se considerará como
Centro desde el que se participa. para aqueDos que acuden al concurso
sin destino- definitivo como comprendidos en los supuestos del articu
lo 11.4 del Roa!~ 895/1989. de 14 de julio. el último servido
con carácter definitivo. al que se le acumularan. en su caso, y a los
solos efectos de los aludidos <:onceptos a) y b). los prestados pro
visionalmente con posterioridad en" c::ualquier otro Centro.

T_ y seis.-l.os Ma$ros que tienen _ detinitM> en lDl Centro
por d<:o¡dose o 1níslado tola! o pon:;at de otro, -"""" a los ef_ de
pellnanencia inintenumpida la JlIl'Ybta en el -"'<lO a) del _ 21
del Real DeczetD 895/1989. de 14 de julio, _ a su CenIro de origen.

Treinta y siete.-Los Maestros que participan en eJ concurso, desde
su situación de provísioR8lidad por habérscles suprimido la unidad
o puesto escolar que venian sirviendo con cará.eter defInitivo. por resultar
desplazado por -cwnplimiento de sentencia o resolución de recurso.
o por provenir de la situación de excedencia forzosa, tendrán derecho.
además., a que se les acumulen al Centro de procedencia:. a los efectos
de los conceptos a) y-b)~del articulo 21 antes referido, los servicios
prestados con carácter definitivo en el Centro inmediatamente anterior.

Para el caso de Maestros afectados por supresiones consecutivas
de puestos de trabajo. esa acumulación comprenderá los servicios pres
tados ·con carácter definitivo en. ios Centros que. sucesivamente. le
fue-rpn-suprimidos.

En el supuesto de que el Maestro afectado no hubiese desempeñado
otro destino definitivo, tendrá derecho a que se le acumule a los efectos
señalados. la puntuación correspondiente al apartado e) del baremo.

-Treinta y ocho.-A los Maestros que -al día 21 de julio de 1989,
fecha de entrada en vigor del Real Deoreto 895/1989. de 14 de julio.
se encontraban prestando servicio con carácter- definitivo en Escuelas
clasitWadas como roraJes. al amparo de los preceptos del Estatuto del
Magisterio, se les computarán aqueUos como prestados en Centros
de dificil desempello. por el~ b) del baremo que se recose
en la base treinta y tres de la presente Orden. A estos se les certificarán
los servicios por el modelo del anexo V.

Treinta j. nueve.-Los puestos de tnlbajo catalogados como de diñcll
desempedo a los efectos del apartado b) del baremo recOgido en la
base treinta Ytres de la presente Orden son los siguientes:

Los Colegios P6blicos Rurales recogidos en las Ordenes de esta
Consejería de Educación y Ciencia de 26 de abril de 1988 («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucia» de 6 de mayo): de 15 de octubre
de 1989 (.Boletín Oficial de la lunta de Andalucía> del 31) Y de
11 de junio de 1990 (dloletln Oficial de la lunta de Andaluc1a> del 15).

Los Centros de Actuación Educativa Preferente determinados por
las Resoluciones de la entonces Dirección General de Educación Com·
pensatoria y Promoción Educativa de 6 de mayo de 1988 («Boletín
ot1cia1 de la lunta de Andalucia. del 31); de 9 de marro de 1989
(.Boletln Oficial de la lunta de Andaluela> del 21) Yde 15 de octubre
de 1989 (.Boletln OflCia1de lalunta de Andalucia> del 17).

Los servicios prestados en estos Centros comenzarán a computarse;
confonne preve la disposición (mal primera del Real Decreto 895/1989.
de 14 de julio. a partir del Curso escolar 1990/1991.

Cuarenta-Aquellos Maestros que participen desde su primer destino
defmitivo obtenido por concurso convocado de acuerdo con la nor
mativa anterior al Real Decreto 895/1989. de 14 de julio, al que hubieron
de.acudir desde su situación de provisionales. podrán optar. en esta
tercera convocatoria realizada confonne al Real Decreto últimamente
citado; a que ;e .~ aplique. en lugar del apartado a) del baremo.
la puntuación correspondiente al .2~do e) del mismo. considcrán·
dose. .-en este caso, como provisionales, tOOOi !~ ~os de serxici?

Cuarenta y uno.-Los Maestros que acudan a la presente corfi:; .....h ..~
desde el primer destino _ por <:onaUID convocado de acuerdo oon
la llOllDlIliva anterior al Real DeczetD 895/1989. de 14 de julio, al que
hnbieron de acudir obligatoriamente por habérseIes suprimido el puesto
del que eran -titulams. tendtan derecho a que se les consideren en esta

teR:ela oon.aeatoria realizada al amporo del Real Decreto úItlnmmente
citado. a los efectos~ en el apartado a) del baremo. como prestados
en el· Centro desde el que concursan, los servicios que acrediten en el
CenIro en el que se les suprimió el puesto.

Decaerán de este derecho una vez que se haya obtenido nuevo
destino en el periodo señalado en el disposición transitoria décima
del Real~ 89511989. de 14 de julio. o por tnmseurso del periodo
Indicado.

Cuarenta y dos.-Para la valoración de los méritos previstos en
los apartados e) y f). alegados por los concursantes, en cada Delegación
Provincial. se constinJ.iJán Comisiones de Baremación iQtegradas por
los siguientes miembros. .designados por el 'Delegado provincial
correspondiente:

Un funcionario que ejerza la función inspectora o un funcionario
del Cuerpo de Maestros que actuará como Presidente.

Cuatro funcionarios del Cuerpo de Maestros,. elegidos entre los
que tienen destino defmitivo en la capital de provincia correspondiente.
que actuarán como Vocales.

Actuará de Secretario el Vocal de menor edad.
Cada Qrsanización Sindical representada en la lunta de Personal

Provincial podrá designar un representante en cada Comisión. en calidad
deo~r..

Cuarenta y tres.-En caso de igualdad en la puntuación total se
acudirá para dirimirla a la otorgada en los apartados a). b) y d) del
baremo de la base treinta Ytres, por ese orden. De persistir la igualdad
decidirá el año de promoción de ingreso Y dentro de este el nlimero
más biijo obtenido.

Vacantes:

Cuarenta y cuatro.-Las vacantes a proveer en el concurso serán
las que detemiine la Consejería de Educación y Ciencia. y se anunciarán
previamente a la resolución de-las convocatorias. A estas se les mere
ritentatán las que resulten de la resolución de los procesos previstos
en las disposiciones transitorias undécima y final segunda bis del Real
Decreto 1664/199l. de 8 de rtoviembre (<<BoIetfn Oficial del Estado»
del 22)y del propio concurso.

Todas las vacantes a que se hace referencia en esta base deben
corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamiento se encuentre
previsto en la planificación escolar.

Derecho de concurrencia y/o consorte:

Cuarenta y cinco:

l. Se entiende por derecho de concurrencia y/o consorte. la posi
bilidad de que varios Maestros condicionen su voluntaria participación
en un concurso a la obtención de destino en unp o varios Centros
de una provincia detemtiitada. .

2. Este derecho tendrá las siguientes pecuHaridades:

2.1 Los Maestros incluirán én sus peticiones., Centros de una sola
provincia. la misma para cada grupo de concurrentes.

2.2 El número de Maestros que pueden solicitar como concurren
tes será, como máximo. de cuatro.

2.3 La adjudicación de destinos a estos Maestros se realizará entre
los puestos de trabajo vacantes que serán objeto de provisión, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 9.0 del Real Decreto 1664/1991, de
8 de nmicmbre (eBoletin Oficial del &tado. del 22). recogido en
la base anterior. -

De no olJtener destino de esta forma. todos los Maestros de un
mismo grupo de concurrentes. se considerarán desestimadas sus
solicitudes.

Los participantes por este derecho deberán presentar solicitudes

,
incil...~~~~~~ una por cada participante, debidamente cumplimentada.
con los datos de ;cj~!!~Sconcurrentes.

Nopodrán participar por este Qi'~~t) los propietarios provisionales.
al ser forzosa su participación en el concurso.



BOE núm. 252 Martes 20 octubre 1992 35369

Normas comunes a todas las convocatorias

Cuarenta y seis.-Todos Jos participantes deberán presentar una sola
instancia, conforme al modelo del anexo l. que será facilitada por
las Delegaciones Provinciales. Una vez cumplimentada y conjuntamente
con la documentación que en cada caso corresponda. se presentará
en dichas Delegaciones Provinciales o en cualquiera de las dependencias
a que alude el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
y el artículo 51 de la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarenta y siete.-El plazo de presentación de instancias para todas
las convocatorias comenzará a computarse -8 partir del 22 de octubre
y tennmará el dJa 7 de noviembre de 1992, ambos inclusive.

Cuarenta y ocho.-Las peticiones se harán a Centro concreto o
localidad. con indicación de la especialidad. Cuando se solicite localidad
se adjudicará. si corresponde. en el primer Centro de la misma. con
vacante o resulta. siguiendo el número .de orden de códigos de los
Centros de menor a mayor.

Los códigos de Centros tienen nueve digitos. los ocho primeros
numéricos y el noveno la letra C. Los .códigos de localidades tienen
los nueve <iigitos numéricOs.

El número de peticiones que cada participante puede incluír en
su solicitud no podrá exceder de 300.

Cuarenta y nueve.-Los concursantes podrán realizar peticiones a
cualquier puesto de trabajo existente en los Centros públicos de la
Comunidad. Autónoma de Andalucía. relacionados en el anexo VIl.
por si hubiera vacante o resulta adjudicable con derecho a la misma.

Cincuenta.-Es compatible la concurrencia simultánea a cualquiera
de las convocatorias que. conforme a la Orden marco de fecha 7
de octubre de 1992. neven a cabo las distintas Administraciones Públicas
con competencias plenas en materia de Educaci6n. y dentro de las
mismas a cualquiera de los puestos existentes. siempre que se esté
habilitado para ello. formulando solicitud, en cualquier caso. en única
instancia.

Cincuenta y uno.-Aun cuando se cóncurse a puestos de trabajo
de diferentes 6rganos convocantes sólamente podrá adjudicarse un único
destino.

Cincuenta y dQ5.-Todas Jascondiciones que se exijan en las con·
vocatorias y los méritos que aleauen los concwsantes. han de tenerse
cumplidos o reconocidos en la fecha de finalización del plazo de pre
sentaei6n de instancias y se acreditarán documentalmente con la so¡¡"
citud de participación.

Los servicios a valorar por los apartados a). b). c) y d) del baremo
de la base treinta y tres. son los qUe se acrediten por los interesados
hasta el día de finalización del plazo de presentación de instancias.

Cincuenta y tres.~No serán tenidos en cuenta los méritos no invo
cados en las solicitudes. ni tampoco aquellos que no se justifiquen
documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Cincuenta y cuatro.-Los Maestros que concursen desde la situación
de excedencia. caso de obtener destino. vendrán obligados a presentar
en la Delegaci6n Provincial donde radique eJ destino definitivo obtenido
y antes de la posesi6n del mismo. Jos documentos que se reseñan
a continuación. y que deberá examinar a fm de prestar su confonnidad
y autorizándoJes para hacerse cargo del destino alcanzado. Los doCll
mentoi a presentar son los sigu.icntes: Copia deJa Resolución de Exce
deneía y declaración de no haber sido separado del servicio mediante
expediente disciplinario. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Aquellos Maestros que no logren justificar Jos requisitos exigidos
para el reingreso. no podr8n posesionarse del destino obtenido en el
concurso.

Cincuenta y cinco.-Los Maestros.que participen en esta con'ro
catoria y soliciten y obtengan la excedencia en el transcurso de su
resolución, o cesen en el servicio activo por cuaJquier otra causa. se
considerarán como excedentes o cesantes en la plaza que les corresponda
en las mismas. quedando ésta como resulta para su provisión. según
corresponda.

Cincuenta y seis.-Los Maestros que obtengan plaza en estas con
vocatorias y durante su tramitación hayan pennutado su destino. estarán
obligados a servir el puesto para el que han sido nombrados. anulándose
la permuta que se hubiera concedido.

Cincuenta y siete.-EJ orden en que van relacionadas las convo
--eatorias implica prelación en la adjudicaci6n de vacantes y resultas
en favor de los participantes en cada una de ellas. De tal fonna que
no puede adjudicarse puesto a un Maestro que participe en una de

"las convocatorias. si existe solicitante en la anterior con derecho. sin
pe¡:juicio de lo dicho en la base veintidós.•

Cincuenta y ocho.-En las instancias se relacionarán. conforme a
las instrucciones unidas a las mismas. por orden de preferencia, los
puestos que se soliciten. expresando con la mayor claridad los conceptos
exactos que en el impreso de la instanc:ia se consi¡nan.

Cualquier dato omitido ó consignado erróneamente por el interesado.
no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones,
sin considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos.

Una vez entregada la instancia. por ningún concepto se alterará
la petición. ni aiul cuando se trate del orden de prelación de los puestos
solicitados.

Cuando los códigos resulten ilegloles. estén incompletos o no se
coloquen los datos en la casilla correspondiente. se considerarán no
incluidos en la petición. perdiendo todo derecho a ello los concursantes.

- Cíncuenta y nueve.-Las instancias irán acompai\adas de:

1.. Solicitud de certificación- de servicios. cerrada a la fecha de
tenninación del plazo de convocatoria previsto en la base cuarenta
y siete. conforme al modelo del anexo VllL

2. Copia compulsada del CertiflCado de Habilitación expedido'por
el Delegado provincial.

Los MaestroS que hubieran solicitado nuevas habilitaciones segUn
la Orden de 30 de septiembre de 1992. acompañarán el modelo del
anexoN.

3. Los Maestros que participen por las convocatorias dereads
cripci6n en el Centro y la disposición .transítoria undécima. acom·
pañarán uno de los anexos n ó m. seaún corresponda.

4. Los que concursen desde centro que a la entrada en· vigor
del Real Decreto 895/1989. de 14 <1e julio. estaba clasificado como
RuIaI. deberán presentar. a los efectos de lo dispuesto en la disposición
transitoria octava del mismo/el modelo del anuo V.

S. Aquellos que -soliciten el derecho prd'erente a localidad por
hallarse comprendido en algunos de Jos supuestos del articulo 18 y
disposiciones transitorias primera a quinta. acompañarán fotocopia com
pulsada del documento que acredite su derecho.

6. Los Maestros referidos en la base cuarenta acompañarán el"
modelo del anexo VI.

7. Fotocopia compulsada de Jos certificados de los cursos de per
feccionamiento realizados y titulaciones académicas distintas a las ale
gadas para el ingreso en el Cuerpo, a los efectos de su valoración.

En lo que se refiere a los cursos de perfeccionamiento, debe constar.
mexcusaOlememe. el numero de horas de duración del curso o cursos.
Aquenos en los que no se hiciera mención de tal circunstancia. no
tendrán ningún valor a los efectos que nos QCUpa.

8. No obstante lo establecido en los apartados anteriores. Jos par.
ticipantes en las convocatorias regu~ por la presente· Orden que
participaron en el concurso de traslados del.curso 91·92. convocado
por Orden de 25 de noviembre de 1991 (cBotetin OfIcial de la JUnta
de Andalucia... de 3 de diciembre). sin obtener destino definitivo en
el mismo. podrán optar p9T no aportar la documentación que pre
sentaron en el referido concurso. con el fin de facilitarles Jos trámites
de participación e incrementar la eficacia gestora de la Administración.

Estos participantes obtendrán la misma puntuación que obtuvieron
en aquella convocatoria. realizada con idéntico baremo. actualizada.
en su caso. con los nuevos merítos adquirid.os a partir del 23 de diciembre
de 1991. recha de fin de plazo de la con.ocalOria de ese año.

Para acogerse a esta modalidad de documentación reducida. deberán
presentar el anexo IX. En caso de que puedan alegar nuevos méritos
adquiridos con posterioridad al 23 de _de 1991. lo deberán
aportar junto al referido anexo. .

A fm de asegurar la veracidad del proceso, la .Adrniníst:raci6n Edu
cativa podrá recabar. a través de sus De1epciones ProvinciaJ.es. audquier
documentación acreditativa de los m6ritos baremados. a .los . efectos
oportunos.

Sesenta-Los Maestros que nunca' han obtenido destino dcfmitivo
deberán incluir necesariamente en su petición. en el concepto global
de provincia (apartado C de peticiones). la totalidad de las que integran
la Comunidad AUIóooma de Anda1ucla Y por orden de prelación. De
no efectuarlo asi. serán destinados de·oficio y con carácter.definitivo
a cualquier provincia de la misma. si se- dispusiera de vacante.

De no solicitar estando -oblipdos a ello• .serán, asimismo. destinados
de oficio en propiedad defInitiva de existir vacante a cualquier provincia
de la Comunidad Autónoma de Andaluda..

Sesenta y uno.-PodduJ ser anulados los destinos obtenidos por
cualquier concursante que no se haya lÚustado a las normas de esta
convocatoria. ~

TTtlmita~16n..

Sesenta y dos.-Las Delegaciones Provinciales son las encargadas
de la tramitaci6n de las solicitudes de los Maestros que. sirvan en
su demarcaci6n. excepto los que estén en Comisión de Servicios en
destino distinto del que son titulares. que seri.n tramitadas por la Dele-
gaci6n de la provincia a que pertenezca el Centro cuya propiedad
deftnitiva ostente.

Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias cuya trami·
tacibn corresponda a cualquier otro Organismo. procederá confonne
previenen los nUmeros l y 2 del a:rticuJo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Los soliclt8..ntes pondrán exigir recibo de la presentación de ÍflS.
tancias. siempre que la entrega se haga personalmente.

En los casos en los que se dejen de consignar con toda claridad
algunos de los datos que han de inchúIse en la instancia o no se
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Convocatorias

Recursos

conforme a la nonnativa vigente en esta Comunidad en materia
retributiva.

COMUNIDAD AUTüNüMA
VALENCIANA

ORDEN de 15'de octubre de 1992. de la Consejería de
Cultura. Educación y Ciencia. por la que se convoca con
curso de traslados para la provisión de puestos de trabajo
en Centros públicos de Educación Infantil. Preescolar. Edu
cación Primaria y Educación General Básica en el Cuerpo
de Maestros.

23341

Convocatoria para que tos Maestros con destino deftnitivo en un
Centro. afectados por la supresión o modificación del puesto de trabajo
que venían desempeñando. y los adscritos a un puesto ~...a el qu::
no están habilitados según lo dispuesto en los artículos 6 y 17 del
Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. puedan solicitar la adscripción
a otro puesto del mismo Centro.

Conforme a lo previsto en el párrafo segundo de la disposición
fmal segunda bis del Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre,
esta. convocatoria se .h:ice extensiva a los Maestros que en el proceso
de adscripción de 1990 resultaron adscritos a puestos de trabajo para
los _que están habilitados. conforme a lo dispuesto en los aniculos
6 y 17 del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. y continlian en
ellos.

Convocatoria para que los Maestros que se encuentren compren
didos en el supuesto a que alude la disposición transitoria undécima
del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. puedan solicitar puesto
de trabajo para el que estuvieren habilitados dentro de la zona a que
pertenece el Centro del que son defmitivos.

Convocatoria para que los Maestros que se encuentren en alguno
de los supuestos a que aluden el articulo 18 y disposiciones transitorias
primera a quinta. ambas inclusive, del Real Decreto 895/1989. de 14
de julio. puedan ejercer el derecho a obtener destino en una localidad
ozonadet~

Convocatoria del concurso previsto en el artículo 3.° del Real Decre
to 895/1989, de 14 d~ julio. en la nueva redacción dada -al mismo por
el Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre,

L Convocatoria para que los Maestros con destino cteHnitivo en
un Centro. afectados por supresión o modificación del pUesto de trabajo
que venlan desempeñando; los adscritos a un puesto para el que no
están habilitados. según lo dispuesto en los articulos 6 y 17 del Real
Decreto 895/1989. de 14 de julio. y los Que en el proceso de adscripción

De acuerdo con, lo previsto en los Reales Decretos 89511989. de
14 de julio. y 1664/1991. de 8 de noviembre, por los que se regula
la provisión de puestos de trabajO, en Centros Públicos de Preesc~lar.
Educación General Básica y Educación Especial. y de confomudad
con lo dispuesto en la Orden de 7 de octubre de 1992 por la que.
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 5.° del Real Oecret!='
primeramente citado. se establecen las normas generales de procedI
miento a que deben atenerse las convocatorias especificas Que realicen
y resuelvan las Administraciones Públicas.

Esta Consejerla de Cultura. Educación y Cíencia ha dispuesto anun
ciar las siguientes

Setenta y uno.-Contra esta Oroen podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Consejetia de Educación y Ciencia previo al con
tencioso-administrativo. de acuerdo con el contenido del articulo 52
de la Ley de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa y 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucíalt.

Lo digo para su conocimiento y efectos. :
Sevilla, 13 de octubre de 1992.-EI Consejero de Educación y Cien

cia, Antonio Pascual Acosta.

acampane la documentación exigida como requisito. se estan\ a lo
previsto en el artículo 71 de la Ley de Prócedimiento Administrativo,
requiriendo al interesado para que. en un plazo de diez dtas. subsane
la falta o se acompañen!osdocume~preceptivos. con apercibimiento.
si as! no lo hiciese, se archivará sin más trámite su petición.

En estos casos... las peticiones ,de tales coflcursantes se, tramitarán
por las Delegaciones Provinciales como las de los demás. haciendo
constar en la propia instancia el defecto a subsanar y las circunstancias
del requerimiento al ip:teresado. corres¡>ondiendo a la Dirección General
de Personal.la medida de archivar sin más trámite. las peticiones que
no se hubiesen subsanado. a CUYO. efecto, la respectiva Delegación
Pro'lÍnCÍlÚ ofICiará sobre tal extremo a la Direcctón General de Penonal.

Sesenta y tres.-Con anterioridad al 30 de diciembre de 1992. las
Delegaciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las
siguientes relaciones:

a) Relación de participantes en la convocatoria para la readscrip
ctón de los Maestros definitivos del Centro. ordenados alfabéticamente
por Iocalídades y, dentro de cada una de éstas. por Centros. Los par
ticipantes de cada Centro' se ordenarán asimismo por el apartado por
el participan. En esta retación~'expreS8.rá-laantlgüedad'como defmitivo
en el Centro. los años de servicios corrto '1imcionario- de carrera y
los númeroS de lista y promoción.

b) Relación de participantes"'en la 'convocatoria 'para 13 readscrip
ci6na tona (transitoria un~ma), ordenados por zonas. y dentro de
cada zona se consignarén sus aspirantes por las pñoridadcs que deter
minen los articulos 21 al 27 del Real Decreto 895/1989. de 14 de
julio.

c) Relación de los participantes en la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente, ordenados -por gropos segdn la prioridad seña
lada en la base catorce, -en concordancia -con la diecinueve. En esta
relación se hará -mención -expresa- de la puntuación que, -según los
conceptos del baremo corresponde a cada uno de los participan
tes, y

d) Relación de participantes.en el concurso,con expiesi6n de la
puntuación que les corresponde por cada uno de los- conceptos del
baremo.

Asimismo, harán; pI1blicas las instancias que hubiesen sido recha
zadas.

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho días naturlaes
para rechunaciones.

Sesenta y cuatro.-Tenninado el citado plazo, las Delegaciones Pro
vinciales- expondrán en el tabl6n de anuncios las rectificaciones a que
hubiere lugar.

Contra esta exposición -no cabe reclamación alguna y habrá de
esperarse a Que la Dirección General de Personal haga publica la reso
lución provisional de la convocatoria y establezca el correspondiente
plazo de reclamaciones.

Sesenta y cinco;-Las Delegaciones Provinciales remitirán a la Direc
ción General de Personal las instancias con la documentación incluida
en sus sobres, ordenadas por orden alfabético de todos los participantes.

Sesenta y seÍ5.-Las Delegaciones Provinciales remitirárr asimismo <

una relación de los Maestros que. estando obligados a participar en
el concurso, no 10 hubieran efectuado, especificando situación. causa
Y. en su caso. puntuación que les corresponderla de haber solicitado.
De estos- Profesores rellenarán un impreso de solicitud para cada uno,
en que se- consignarán. todos los datos. que se señalan para los Que
han presentado la solicitud. sin consignar vacantes solicitadas y seDado
con el de la Delegaciónen el lugar de la finoa. .

Sesenta y siete.-Por la Dirección General de Personal se resolverán
cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que por estas
convocatorias se dispone; se ordenará la pulbicación de vacantes que
corresponda segUn 10 dispuesto en el articulo 7.e' del Real Decre
to 895/1989. de 14 de julio. en la nueva redacción dada al mismo
por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial
del EstadOlt del 22): se adjudicarán provisionalmente los destinos. con
cediéndose un plazo para reclamaciones y desistimientos y. por ultimo.
se elevarán a defmitivos los nombramiento~ .resolviéndose aquellos
por la misma resolución. que será objeto de publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucia-.. y pOr la que se entenderán notificados
a todos los efectos los concursantes a quienes las -mismas afecten.

Sesenta y ocho.-Los destinos adjudicados en la resolución definitiva
a Centro concreto. con indicación de la especilaidad. serán' irTe--
riunciables. . _

La adjudicación de un determinado puesto de trabrjo no exime
de impartir otras enseñanzas o actividades. que puedan corresponderle.
de acuerdo con la organización pedagógica del Centro.

Sesenta y nueve.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá
lugar el día l de septiembre de 1993, -cesando en el de proCedencia
el último dia de agosto. '.

Setenta.-Los participantes que mediante esta convocatoria obtengan
destino definitivo en Centros dependientes de la Consejería de Edu
cación y Ciencia de la Junta de Andalueia. percibirán sus retribuciones


